
22/6/23, 16:19 Correo: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZkMDE4MzAxLTI1NGMtNDFjNy1hOTc2LWIxZmY3MTU0MWJmMQAQAFnjpS%2FRkhRIpzzPLUMPe5k%3D 1/4

RE: [EXTERNAL]:CONTESTACION DEMANDA RAD 11001310503920220033000

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Jue 22/06/2023 10:00 AM
Para:Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buen día apreciado Juzgado

 

Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es parte y en caso afirmativo agradecemos la
remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la demanda con sus anexos

Es de recordar que para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A.,
debe usar el siguiente link:

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx

a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.

 
De: ROSAISELA RODRIGUEZ RIOS <RRODRIG@proteccion.com.co>
Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2023 10:07 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; laura.munoz652819@gmail.com
CC: Laura Lopez Alvarez <laura.lopeza@proteccion.com.co>; Maicol Cardona Cardona Cifuentes <maicol.cardona@proteccion.com.co>
Asunto: [EXTERNAL]:CONTESTACION DEMANDA RAD 11001310503920220033000
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el
contenido es seguro.

 
Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A. 
  
Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, nos permitimos aportar por este medio
electrónico, el documento que corresponde a la Contestación de la Demanda de(la) señor(a)  Sandra Marcela del Carmen Ruiz Niño  con  Radicado:
11001310503920220033000

  

Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo. 
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ENTIENDASE POR NOTIFICADO de conformidad con el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, que señala: “USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y LAS COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea,
en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.

 

Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través
de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.

 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los
mecanismos tecnológicos que emplearán.

 

(…)

 

PARÁGRAFO 1°. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos (…)”

 

 Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es el siguiente: 
accioneslegales@proteccion.com.co   

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida. 

  

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO
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Rosaisela Rodriguez Rios 

Auxiliar Administrativo 

Medellín, Colombia 

rrodrig@proteccion.com.co 

(4)2307500 EXT 76711 

3176162900 

  
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener informacion
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y
puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This communication may contain confidential or
privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised
review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener informacion
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y
puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This communication may contain confidential or
privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised
review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful
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Clasificación - Confidencial
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial.
Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si
usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain
information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon,
this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake,
please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro
uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por
favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review,
retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the
intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to
Legal and Compliance Colombia.
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RE: [EXTERNAL]:CONTESTACION DEMANDA RAD 11001310503920220033000

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/06/2023 4:18 PM
Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

Buenas tardes

En atención a su solicitud y revisado el expediente, se evidencia que a folio No 239, obra constancia de notificación
a la entidad COLFONDOS en consecuencia a ello se da acceso al expediente, indicando que el número de
radicación que cursa en este Despacho es el 11001310502020230014000.

DEMANDANTE: SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUIZ NIÑO 
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS. 
RAD. 11001310502020230014000

LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE:  11001310502020230014000

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que
después de las 4:59 pm no se tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea automáticamente por disposiciones del CSJ, en
atención a la ley de desconexión laboral.
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  ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107
(línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para
la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del despacho,
quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados electrónicos,
traslados, actas de audiencias

De: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 10:00 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]:CONTESTACION DEMANDA RAD 11001310503920220033000
 
Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es parte y en caso afirmativo agradecemos la
remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la demanda con sus anexos
Es de recordar que para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A.,
debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.
 
De: ROSAISELA RODRIGUEZ RIOS <RRODRIG@proteccion.com.co>
Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2023 10:07 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; laura.munoz652819@gmail.com
CC: Laura Lopez Alvarez <laura.lopeza@proteccion.com.co>; Maicol Cardona Cardona Cifuentes <maicol.cardona@proteccion.com.co>
Asunto: [EXTERNAL]:CONTESTACION DEMANDA RAD 11001310503920220033000
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el
contenido es seguro.

 
Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A. 
  
Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, nos permitimos aportar por este medio
electrónico, el documento que corresponde a la Contestación de la Demanda de(la) señor(a)  Sandra Marcela del Carmen Ruiz Niño  con  Radicado:
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Rosaisela Rodriguez Rios 
Auxiliar Administrativo 

Medellín, Colombia 
rrodrig@proteccion.com.co 
(4)2307500 EXT 76711 
3176162900 

11001310503920220033000
  
Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo. 
  
ENTIENDASE POR NOTIFICADO de conformidad con el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, que señala: “USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y LAS COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea,
en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.
 
Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través
de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.
 
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los
mecanismos tecnológicos que emplearán.
 
(…)
 
PARÁGRAFO 1°. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos (…)”
 
 Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es el siguiente: 
accioneslegales@proteccion.com.co   
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida. 
  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO
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Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener informacion
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y
puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This communication may contain confidential or
privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised
review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener informacion
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y
puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This communication may contain confidential or
privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised
review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful

Clasificación - Confidencial
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial.
Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si
usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain
information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon,
this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake,
please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro
uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por
favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review,
retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the
intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to
Legal and Compliance Colombia.
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Colfondos Informa

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Jue 22/06/2023 4:19 PM
Para:Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Colfondos Informa:
Para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A., debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.
Nos permitimos informar que el presente correo es exclusivo para radicación de PROCESOS JUDICIALES Y TUTELAS en contra de Colfondos. Para solicitudes de:
derechos de petición, información, reclamaciones administrativas, embargos de afiliados o pensionados, cálculos y certificaciones se hacen a través de la página
de internet www.colfondos.com.co  opción CONTÁCTENOS.
Muchas gracias.
Por favor no responda a este mensaje es un envío automático
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial.
Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si
usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain
information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon,
this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake,
please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro
uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por
favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review,
retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the
intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to
Legal and Compliance Colombia.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwebciani.com%2FColfondos_Notificaciones%2FSistema%2FFrm_Consulta_Procesos.aspx&data=05%7C01%7Cjlato20%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C715f33fce4eb4ba3965108db73665eac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638230655741626073%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wXeKQmoBjiqLw2v3jFaW4RTBdPMwKKGd2fVzmvBORdk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colfondos.com.co%2F&data=05%7C01%7Cjlato20%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C715f33fce4eb4ba3965108db73665eac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638230655741626073%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sC8hvZEmsm7ueokCVSdxFA7TBkAEHHbDTq8xaaUUTmo%3D&reserved=0

